
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N° ZJ 5 6

CHIGUAYANTE, 1 1 í,jn\ 2013

VISTOS: Decreto N°912 de fecha 10 de mayo de 2013 que adjudica la Licitación Pública
41/2012 "Normalización Pasillo Escuela Manquimávida Chiguayante" al oferente
Constructora GB Ltda.; Decreto N° 1925 de fecha 03 de octubre de 2013, que nombra
Comisión de Recepción Provisoria de la Licitación N°41/2012 "Normalización Pasillo
Escuela Manquimávida Chiguayante"; Acta de Recepción Provisoria Sin
Observaciones de fecha 30 de octubre de 2013, suscrita por los profesionales Lissette
Allaire Soto, Directora, Víctor Hugo Montalba, y Leopoldo Peña Olave, profesionales
de Secplan y Hugo Abarca Valenzuela, Profesional de la DOM; y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1 .-Ratificase Acta de Recepción Provisoria Sin Observaciones, de la Licitación
Pública 41/2012 "Normalización Pasillo Escuela Manquimávida Chiguayante" de
fecha 30 de octubre de 2013, suscrita por los profesionales Lissette Allaire Soto,
Directora, Víctor Hugo Montalba, y Leopoldo Peña Olave, profesionales de Secplan y
Hugo Abarca Valenzueía, Profesional de la DOM.

2.- Procédase, por parte del ITO del contrato, a solicitarle al oferente Constructora GB
Ltda. el canje de la garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato por la de Correcta
Ejecución de la Obra.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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Alcaldía
Dirección Jurídica
Dirección de Obras Municipales (ITO Henry Guzmán Líncolao)
Dirección de Control
Dirección de Finanzas
Secretaría Comunal de Planificación (2).
Secretaría Municipal
Interesado (Contratista)
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